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- ORGA1NO . DE 'LA ·sUPREMA CORTE. 
____ ! J , ri 

D IR.ECCIQN, 

SECRETARIA GENERAL D'E LA SUP~EM~ CORTE DE JUSTICIA 

'DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. _,___ ' 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Bie!J
v~mdo Gómez, hacendado, del domiCilio y residencia de Jai
bon, sección cle la común de Valv:eJ'de, Provincia de Santiago, 
co~t~a segtencja del Tribunal Superior de Tierras, de fech a 
vemtmno. de Mayo de mil pbvecientos treinta y dos, dictada en 
favor del señor Manuel de Jesús Matías. . 

Visto el memorial de cp~adón presentado por el Licenciado 
J .. Antonio Bisonó, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada la violación del doble 
gradr? de jurisdicció'n ·y por consiguiente de los artículos 4, ?• 
. 32, :>2 y 145 de la Ley de R~gistro de Tierras que lo .orgam
z~n, Y la violación del principio de que nadie puede se: J~zgado 
sm ser citado y oído consagrado por el artículo 12, (wc1;o e), 
de la Constitución del Estado título segundo, y los art1culos 
59 Y siguientes~ título octavo, y' 149 y siguien~es del Cód igo de 
Procedimiento Civil. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
1 

·Oído al · Licenciado Wenceslao Troncoso Sanchez en re-
presentac.J.ón del Licenciado J. Antonio Bisonó, abogado de 
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' la parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído el ·dictamen del Magistrado ~Procurador General de 

la República. 
Visto ei escrito. de réplica y conclusiones suscrito por el 

Licenciado R. Furcy Castellanos 0., por sí y. por e,l Lic;enciado 
Juap.. Tomás Lithg.ow, abogad.os de la parte intimada. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los•artículos 2, 4, 7 y 145 de la Ley de Registro de Tierras,, 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casadón. 

Considerand0, que cóntFa la ,sentencia del Tribunal Supe
rior cle Tierras cle fedba treinta y mi o de Mayo de ·91¡¡ nove
cientos treinta y dos que ord~nó el secuestro pedido por el se
ñor Manuel de J. Matías en caltdad de tutor de los menores 
Marino Ledo; Ma.6uel EmHio, Eladio, .María Magdalena, José . 
Francisco, 'concepción Zoraida, Amada 'Emilia, Cl<!ra LÚz, Bo> 
Iivia e Isabel Zuailda Castellanos, sin que la demanda de di
cho señor 'hubiese sido sometida a lajurisdiccióp de primer 
gradb y sin que las personas contra quienes se pedía dicho se
cuestro hubiesen sido citadas ·ni oídas en ,su defensa, el re-
currente señor Bfenvenü:Io Gómez alega: . 

• 1o . ......,...La violación del doble grado de jurisdkción y por 
cqnsiguiefrlte de los artículos 4, 7, 32, 52 y 145 de la Ley de 

'Regi~tro de Tierras que .lo orgánizari. 
. 2o.-La ·violación del principio de · q¡,¡e nadie puede ser 
jhlcZgado sin ser ,citado Y, oíd'o, consagrado por el artículo 12, 
(inciso e) de la 'constitpción del Estado, los artículos 59 y si
g~ientes, y 149 y siguientes del Códfgo de Procedimiento 
Civil. 

En .clJanto al fiu de inadmisión del Fecmso de casación 
propuesto por el intimado señor Manuel de J. Matías, 
· Considerando, que el fallo impugnado por el presente re
curso estatuye definitivárnente sobre la demanda de secuestro 

" del señor Manu'el de J: Matías eo su expresada 'calidad· y es, 
por _consiguiente, respecto de esa demanda, un fallo definitivo 
del Tribunal Superior de Tierras impugnable por la vía de la 
casación, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de Registro 
de Tierrras, comvletado por el artículo 1o. de la Orden Ejecu-
tiva No. 799. _ ' '-' 
1 Eh cual}tO al primer medio de casación presentado por el 
recurrente, o sea la violacióN del doble grado de jurisdicción Y 
por consiguiente de los\ artículos 4, 7, 32, 52 y 145 de la Ley 
de Registro de Tierras que lo organizan. . -

Considerando, que, el doble gdtdo de jurisdicción existe 
ante ·el Tribunal~ de Tierras como ante los tribunales ordina
rios; que por otra parté, en · mat~ria de secuestro, salvo los 
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cas,os de. u:gencia en que se puede acudir a la jurisdicción de 
los refenm1entos que no está organizada ante el Tribunal de 
Tierras, la jurisdicción compete¡;¡.te para estatuir sobre la de
~~nda d: .s~cuestro de ~n. i1:m~~ble cuya propiedad o pose
siOn sea l.It.Ig.wsa, es l<;t JUnsdiccwn competente para estatuir 
sobre el litigiO que ha hecho necesario el nombramiento de un 
secuestrario; que en .el presente caso, el terreno puesto bajo 
secuestro por el fallo Impugnado del Tribunal Superior de 
Tienas, o sea, como· se lee en el dispositivo: "la porción de 
terreno del Distrito Catastral N.o. 137, ubicada en el sitio de 
Jaibón de Mao, común de Valverdé, Provincia de Santiago, 
cuya propiedad se discuten Manuel de J. Matías, en repre
sentación ¡;le los menores mencionados y Bienvenido Gómez y 
Josefa Núñez vjuda Gómez", había sido objeto de una de
manda de entrega de un legado y particióB' de los bienes de la 
comunidad Gómez-Núñez intentada ante el Tribunal de Pri
mera Ihstantia del Distrito Judicial de Santiago por el señor 
Manuel de J. Matías en su dibha calidad contra el señor Bien
venido Gómez y la señora Josefa Núñez viuda Gómez, y ese 
asunto, que, a consecuencia de la mensura catastral del Dis
trito Catastral .No. 137 donde están radicados los bienes in
muebles de dicha comunidad, había pasado al Tribunal de 
Tierras, no ,había ~ido conocido y fallaao por éste en jurisdic
ción original; · que siendo así, es preciso examirrar si , cuando 
se pide un secuestn:> por ante el tTribunal de Tierras, la aplica
.ción de los principios que rigen la materia del secuestro y de 
la regla del doble grad'o de jurisdicción que rige el procedí- . 
miento ante el Tribunal de Tierras está descartada ·por alguna 
disposición de la Ley de Registro de Tierras que faculte al Tri
tlunal Superior de Tierras para conocer y fallar. en instancia 
única .las demandas de secuestro. 

• Considerando, que de los artículos 4 y 7 de la Ley de Re- . 
gistro de Tierras cúya violación alega el recurrente, resulta 
que, .además de sus atribuciones como juzgado original , (casa 
previsto por el artículo 5 de la Ley), en q~e actúa ~n solo ~a
gistrado o el Presidente · el Tribunal Supenor de T1e1 ras tiene 
las de revisión de todos' los fallos o sentencias que sean dicta
dos en materia civil por los juzgados de jurisdicción ~riginal, 
que estos esten constituídos por un Juez o por un mag1~trado , 
y las de apelación cuando esos mismos fallos o s~ntenc1as h~
yan sido apelados; que en materia criminal no. existe .esa re~I
sión obligatoria de todos los fallos de pnJ?era mstanc.Ia, 
aunque no hayan sido apelados, y el Tnbul)al Su~enor 
conoce como jurisdicción de segundo grado de las apelaciOnes 
interpuestas en asuntos criminales (excepto en los casos de 
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d"esacatos previstos por el .ar'tículo 26 €n qué la apelación, no
está permitida, segúm 'el artículo 32 d~ la Ley); ,que finalmente 
el Tribun~l S¡¡perior de Tierras tiene las atribuciones adminis
trativas que le señala el artículo 7 y otras ·disposiciones de la 
Ley de Registro de Tierras; que él fallo impugnado no fué dic
tado p.or el1ribunal Superior de Tierras en atribuci6n~s admi
nistrativas., 'ni fué dictada por él como jHri~di'cdn original; que 
fué dictado por dicho Tribunal, constituido conforme al artículo 
3 ,Sie la Ley; es dé'cir, como Tribunal Superipr cuyos tal)os son 
por coñsiguiente inapelables; que tratándose de un asunto ci
vil y contenéioso, a falta de·una dispesición especial acerca de 
las demanda:; de sec1,1estx;o que atribuyera excepcionalmente 
el conocimiento de esas demandas al Tribunal Superior de 
Tierras en instaBcia, única·, la demanda del señor Ma'nuei de J.' 
Mátías en su ya dicha ca.liqad; estaba sometid·a al doble grad0 

" de juyisdicción y .tenía que ser conocida y, fallada primero por 
la jurisdi~ción de primer grado del Tribunal de .Tierras; antes 
de- poder sedo por el 'tribunal Superior de Tierras; que por 
tantq, c:tl-con6cerla y fallarla sip que "hubiese sido previamente 
sometid~ al l"Fibuma.l S,l!lperior, de Tierras en jurisdkción origi- , 
na!, el Tribunal Superior, de Tierras violó los artículos 4 y 7 
,de la L~y, de Registro de Tierras y el falld im.pugnado debe, 
por esé motivo, ser casado. 

Considerand0, que el artículo 145 de la Ley de Registro 
de Tierras, cuya violación también es alegada por el re~urren-

. te, consagra _el principio de la competencia exclusiva del Tri
bunal de Tie~ras para conocer y fallar t~das las cuestiones re
lacionadas con la propiedad o· la posesión de un terreno, tan 
pronto haya empezado la n;¡ensura catastral de una. area en la_ 
cual esté comprendido di~ho terreno; que, se'gün ese artícul0, 
los casos relacionados ·coB la pro¡;>iedad o la p~se.sión pe un ,te
'rreno que hayan sido llevados ante los tr.ibunales ordiná:ries y 
estéB pendientes ,al emp~zarse la mensura 'c·atastral, quedan · 

· •sometidos desde e~se momento a la jl.uisdícciói~ del Tribunal 
dé Tierras, y el Secretario del Tribunal de Tierras, a quien los 
expedientes de esas cal!lsas serán -pasados p0t el Secretario clel 
tribuna'! ordinario, los trasmitirá al magistrado o juez que de
ba wnocer ep . dkha · caus~; que de esa disposición lega!;' del 
artículo 2 de la misma Ley de Registro de Tierras que dice que 
el Tribumal de Tien:as conocerác y fallará toqas las cuestiones 
que· emanen de los procedimientos de regisf¡;o, y de •los artícu
los 1961 a' 1963 del Código'Civil, que son precisam'ente los tex
tos eri los cuales se fuHda e) falld impugnado, résulta por u?a 
parte ~tl~ la jurisdiccion competente para: conocer de cualqOier 
caso relacionado con -la· pe~~sión de w'n terreno en meRsura 
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catastr~l, qu; surja después. de empezada dicha mensura y no 
tenga el caracter de las accwnes.posesorias para ·las cuales la 
Ley _ No. 1154 del veintisiete de MaJO de ,mil novecientos 
yeint·in.uev~ o_rg~ni~~da de otr? modo el juicio y el doble 

. g~ado de J4riSdiccwn, ,es la misma jurisdicción, que deberá 
c?nocer y . fallar todos los asuntos relacionados conla pro
piedad del mismo terreno, y en particular el litio-io con 

. motivo _de! cual el oemaildante, en s"ecuestro estima.:> que el 
maBten~mit)nto del posesor actual en la posesión de la cual 
está investido constituye un peligro para sus intereses, y re
~ulta, por . otra parte, que ~sa jurisdicción es la jurisdicción de 
primer g-rado; que si ~1 conocimiento y fallo de ese litigio acer
ca de la propiedad del terreno puede, coú el fin de· ser exami
nado <>onjuntamente cori las demás cuestiones que-surjan en 

· relación con· dicbo terreno, esperar el requerimiento del Fiscal 
del }'riburfal de Tierras que sigue la terminación de la mensu
ra catastral y la designación de un juez para examinar todas 

, las reclamaciones relaGionadas con dicho terreno, una de
manda de secuestro cie dicho~ terreno hace necesaria y obli 
gatoria la designación inmediata de un Juez o de un Ma

r gistrado para que conozca y fallé dicha demanda en pri-
mera instancia; que al rio· haberse procedido así en el caso, 

" 'Objeto del preseFlte recurso y haber: -conocido y fallado él mis
mo, la demanda de secuestr@ del señor Manuel de J. Matías en 
su dicha cal-idad, el Tribunal Superior de Tierras también violó 
el artfculo 145 de la Ley de Registro de Tierras; que en conse
cuencia el fallo imp'ugnado debe ser casado por violación de 
los artículos 4, 7 y 145 de la Ley de Registro de Tierras, sin 
que ha:ya -que examinar el segundoímedio invocado_ por el I:e
currente fundado en que, cuando el Tribunal Supenor de Tie
rras hubiere sido competente Pél'ra estatuír sobre !a demanda 
de secue~tro del intimado, el fallo impugnado sena nulo, por 
haberse dictado sin haber sido oído el recurrente cuando, por 
¡tratarse de un asunto . cqntencioso en que existían d_os partes 
encontradas y 'de una· medida solicitada por una de ~stas que 
iba a pe'rjudicar a la otra, el Tribunal Superior de Tierras te
nía que haber ordenado al iNtimado que citara al recurrente 
para la audiencia que debía h,aberse fijado para conocer_ de la 
demanda de modo que éste pudiera exponer sus mediOs de 
d 

. ~ 

efensa. . . 
Cpnsid·erando, que según el .artículo 2 d_e la ~ey de Re~Is

tro de Tierras completado por la Orden EJecutiva No. !99, 
·~siempre que hubiere lugar a casación de un _fallo del Tn?u
nal Supefior de Tierras; la decisión que reca1~a ord~n ara ~1 
reenvío del asunto ante dicho Tribunal Supenor de T1erras • 
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pero la misma disposición legal agrega que "salvo Jo que de 
-otro modo se·dispoliga en .€1 p·Fesente, las reglas por las cuales 
se rige la cas·ación ser,~n aplica:bles en cuanto sean pertinentes''; 
que conforme al artículo 24 de la Ley sobre Pmcedimiento de 
Casación, ''la Spprema Corte de Justicia siempre que casaré 

. un fallo enviará el ·asunto a r;¡tro .tribunal del mismo grado o 
categoría que aquel de dondepnKede la sentaBcia que es ob-

. jeto del recurso", pero el Il)ismo artículo en su pá·rrafo fina! 
.dice: '(Si la sentencia fuere casada por causa de incompeten
.cia, la Supr ema Corte de Justicia· dispondr;'t el envío del asun
to para ante el Tribunal que debe conocer de él y lo designar(\ 
igualmente'.'; que por tanto en el presente caso, procede, al 
casar-se el faUo im¡mgnado_, el <envío del .asunto o sea de la 
demanda de secuestro interpuesta por el señor Manuel de J. 
Matías en sti expresada calidad par,a ante el tribunal que debe 
~onocer de él, o sea ante el Tribuna'! de Tierras, como juzgado 
de jurisclicció.n original. 

Por tales. motivos, casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras· de fecha veintiuno de Mayo de mil novecientos trein
tidos, dictada en favor del señor Manuel de Jesús M a tías, . en
vía el asunto ante el Tribunal ~e Tierras como Juzgado de ju
risdicción original y condena a ia pa'rte intimada al pago de 
las C()Stas. ;.. -~ " 

Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. ¡upi
ter.-C. Armand@' Rodriguez.'-Leoncio Ramos.-P. Báez La-
vastic/a.-1). de Herrera. "' 

Dada y firma({a ha sido. la anterior seatencia por los se
ñores Jueces ·que más .arriba figuran, en la audiencia1 pública 
del día siete de Diciembre de mil novecientos treinta y dos, lo 
que yo_,_ Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. ' 

• 
DIOS, PATRJ.A Y LIBERTAD. 

REPUB'LICA ·DOMINICANA. " ' 

Í.A SUPREMA CoiqE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----' 
1 Sobre el recurso de casacióJJ interpuesto por el señor Re

migio Lugo, mayor de edad, cotnerciante, del domicilio y re
~idencia de San Pedro de Maeorís, contra sentencia de la Al
caldía de la Comtín de San Pedro de Macorís, de fecha cinco 
de Septiembre de mil .novecientos treinta y dos, que confirma , . 

-



,. 

8. BOLETIN JUDICIAL. 

pero la misma disposición legal agrega que "salvo Jo que de 
-otro modo se·dispoliga en .€1 p·Fesente, las reglas por las cuales 
se rige la cas·ación ser,~n aplica:bles en cuanto sean pertinentes''; 
que conforme al artículo 24 de la Ley sobre Pmcedimiento de 
Casación, ''la Spprema Corte de Justicia siempre que casaré 

. un fallo enviará el ·asunto a r;¡tro .tribunal del mismo grado o 
categoría que aquel de dondepnKede la sentaBcia que es ob-

. jeto del recurso", pero el Il)ismo artículo en su pá·rrafo fina! 
.dice: '(Si la sentencia fuere casada por causa de incompeten
.cia, la Supr ema Corte de Justicia· dispondr;'t el envío del asun
to para ante el Tribunal que debe conocer de él y lo designar(\ 
igualmente'.'; que por tanto en el presente caso, procede, al 
casar-se el faUo im¡mgnado_, el <envío del .asunto o sea de la 
demanda de secuestro interpuesta por el señor Manuel de J. 
Matías en sti expresada calidad par,a ante el tribunal que debe 
~onocer de él, o sea ante el Tribuna'! de Tierras, como juzgado 
de jurisclicció.n original. 

Por tales. motivos, casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras· de fecha veintiuno de Mayo de mil novecientos trein
tidos, dictada en favor del señor Manuel de Jesús M a tías, . en
vía el asunto ante el Tribunal ~e Tierras como Juzgado de ju
risdicción original y condena a ia pa'rte intimada al pago de 
las C()Stas. ;.. -~ " 

Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. ¡upi
ter.-C. Armand@' Rodriguez.'-Leoncio Ramos.-P. Báez La-
vastic/a.-1). de Herrera. "' 

Dada y firma({a ha sido. la anterior seatencia por los se
ñores Jueces ·que más .arriba figuran, en la audiencia1 pública 
del día siete de Diciembre de mil novecientos treinta y dos, lo 
que yo_,_ Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. ' 

• 
DIOS, PATRJ.A Y LIBERTAD. 

REPUB'LICA ·DOMINICANA. " ' 

Í.A SUPREMA CoiqE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----' 
1 Sobre el recurso de casacióJJ interpuesto por el señor Re

migio Lugo, mayor de edad, cotnerciante, del domicilio y re
~idencia de San Pedro de Maeorís, contra sentencia de la Al
caldía de la Comtín de San Pedro de Macorís, de fecha cinco 
de Septiembre de mil .novecientos treinta y dos, que confirma , . 

-
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la sentencia .. en defecto de esa h1isma Alcaldía de fecha veinti
nueve de ~gosto del mismo año, que lo condenó a pagar una 
rr:utta .dé cinco P.esos. oro y ~ostos, por el hecho de vender to
CinO SIO hab~r sido mspeccwnado por la autoridatl sanitaria 
l~eal, no habi~ndo sacrificado el cerdo en el Matadero Muni
Cipal de esa cmdad. 

. Vista. el acta del recurso de casación lev·antada en la Se
cretaría de la Alcaldíél en fecha cinco de Septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el c:li'ctamen del Magistrado Procurador General de 

·1a República. 
Vista la exposición suscrita pbr el recurrente señor Re-

migio Lugo. , ' 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artkulos 182 del Có.digo de , Procedimiento Criminal 27 y 
28 del Código Sanitario, 86 de la Ley de Sanidad (Orden Eje
~utiva No. 338) y 7t de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el recurrente señor Remigio Lugo 
/ funda su recurso de casación en la violación del artículo 182 

del Código de Procedimiento Criminal, porque no le fué dado 
para comparecer ante la Alcaldía de la Común de San Pedro 
de Macorís el plazo de tres días ' estableGido por esa disposi
ción legal; pero contrariamente a lo que sostiene el recurrente, 
a las Alcaldías constituídas en funciones ele Tribunal ele Higie
ne conforme al artículo 72 ele la Ley de Sanidad no es apli
cable el artículo 182 del Código de Procedimiento Criminal 
que rije las citaciones ante los tribunales en materia corree· 
cional. 

Considé¡;ando, que el artículo 27 del Código San,ita.rio 
clke que no se sacrificarán anima·tes para el consumo publico 
a menos que no sea en un lugar o edificio de~tin~do por la 
autoridad sanitaria local, y el artículo 28 que nmgun ganado 
vacuno o de cerda ·puede ser sacrificado, ni su carne ~¡ sa~a 
para el co.nsumo a menos que sea aprobada por el vetennano 
u otra autoridad sanitaria local. . 
. Considerando, que el áitículo 86. de .1~ Ley de S~.mda.d 

dispone que toda primera o segunda violacwn de las disposi
ciones del Código Sanitario se castigar:á ~o.n multa no· menor 
de cinco pesos ( $~.00), ni mayor de vemtismco p~sos ($25.0~ , 
o con encarcelamiento de no menos de cmco dias m más e 
veintidnco, o ambas penas. _ . . fué 

Considerando, que el recurrente, seno~ RemigiO Lugo 
juzgado culpable pot la Alcaldía de la Comun de San Pedro de 
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Macorís en funciones- de Tribunal de Higiene de haber vendi
do carne de cerdo salada ~(tocino) sin que el ammal hubiese 
sido sacrificado en el Mataqero· Municipal de esa ciudad y sin 
~ue esa carne hubiese sido inspeccionada por la autoripad sa
nitaria local; que por tanto, al imponerle una mtJlta dé t:inco 
pe_sos se hizo por la sentencia impugnada una recta aplica
ción de la Ley, 

Por .tales motivos, rechaza el recurso de casación in ter
puesto por el señor Remigio Lugo, contra sentencia de la Al
caldía de la Común de San Pedro de Macorís, de fecha cinco 
de Septiembre de mil novecientos treinta y dos, que confirma 
la sentenda en defecto de esa misma Alcaldía de fecha veinti

-nueve de . Agosto , del mismo año, qu~ le condenó a pagar 
una mu1ta· de cinco pesos oro y costos, por el hechQ de vender 

· tocino sin haber sido inspeccion~do por la autoFidad sanitaria 
local, NO habiendo sacrificado el cerdo eiil el Matadero Muni
ci_pal de esa ciuc;lad, y lo condéna al pago de ·las costas. 

-' 

(Firmados): José Antonio Jimg.nes D . .:_Augusto A, Jupi-
ter.-C. Armando Rodriguez.-!J. de Herrera~-P. Báez La
vastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces qt~e m~-s arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce del mes de Dici~mbre del afio mil novecientos 
treinta y d0s, lo qw·e yo, Secretario General, certifico.· (Fir
mado): EuG. A. ALVAREZ. 

-.. 
; 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSnCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

, 
Sobre el recurso de casación interpuesto por ei señor ~ri

mitivo Amor, propietariQ, de este domicilio y residencia, con
tra sentencia· de la Corte de apelación del Departamento. de 
Santo Dorpingo, de fecha veintisiete de Junio de mil novecien
tos treinta y uno, dictada en~favor del señor Rafael Alardo Te· 
beral. 

Visto el Memorktl de casación presentado por el Licencia
do Manuel M. Guerrero, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega la violación .de los artículos 45, 502, 503, 1134, 
1165, ~312, 1315, 1321 y 1328 del Código Civil, 141 y 473 del 

.. . -
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Código de Prpcedimiento Civil., y 65~ párrafo 1o., de- la cons-
titución. . 

OídO'al Magistrado Juez Relator. 
· ·O.íd~ al Licenciado M~nuel M. Guerrero, abogado de la 

part~ mhmante, en su ~scnto de alegatos, ampliación y con
clusiOnes. 

Oído el dictámen de! Magistrado Procurador General,de la 
Repúblka. · 

Visto el escrito de réplica presentado por el Licenciado 
Carlos Gatón Richiez, por sí y por el Licenciado Félix S. Du-
coudray, abogados de la parte intimada._ , 

La Suprema Corte, después <fe haber deliberado y vistos 
Jos artículos 4 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domip~o, -de fecha veintisiete de 

_Junio 'del mil novécientos treinta y uno, que revocó a instan
cia del tutor del señor Rafael Al-ardo y Teberal la sentepcia de 
la Cármtr~ Civil y Comercial de Santo Domingo, de fecha 
quinc~ de Mayo del mil novecientos treinta, y condenó en las 
costas de ambas instancias al señor Silverio Martínez, como 
cesionario del señor Rafael A. Hernánde.z A., en los derechos 
que a éste señor le reconoció la sentencia revocada, ha sido 
ol:ijeto de dos recursos ·de casación: uno interpuesto por el Se
ñor Silverio Martíhez, en fecha veinticuatro .de Jlllio de mil 
novecientos-treinta y uno, y el otro interpuesto por el señor 
Primitivo Amor, en ~cha diez y siete de Diciembre del mismo 
año, como cesionario del señor Silverio Martfnez en los dere
chos arriba mencio.nados. 

Considerando, qoe el señor Primitivo Amor alega como 
fundamento de su recurso que la sentencia impugnada ha vio
lado los artículos 45 -502, 503, 1134, 1165, 1312, 1315, 1321 Y 
1328 del Código Civll, 141 y 473 del Código de Procedimiento 
Civil y 65, párraf0 1o., de la Constitución. . 

Considerando, que antes de examina~ lo~ mediOS de ca
sación invocados por el recurrente, es necesano. resolver el fin 
de no recibir propuesto por la parte intimada, f~mdado en la 
falta de calidad y de interés del recurrente para mterponer el 
presente recurso de casación. . 

· Considerando, que el demandant~ en casaci~n,. lo mismo 
que en toda acción judicial, debe reumr las tres sigUientes con-
diciones: capacidad, c.alidad e interés. . . 

. Considerando, que la circunstanCia de haber recu:ndo el 
señor Silverio Martínez en casación contra la sentencia ~e !a 
Corte de Apelación de Santo Dorrtíngo del veintisiete de JUnio 
del mil novecientos treinta y uno, con posterioridad a _la fecha 
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de 1? ce~ión que le hizo el señor.Primitive Amo; de los dere
chos que se discuten _...en este proceso, así como la semejanza 
d~ los medios de fondo-en que lo fundó con los m€ditls que e¡:¡ 

" Sll n~cunw alega el señor Primitivo Amor, justifican -que el se-. 
ñór Silverio-Martínez .actuó en representación de éste para sal
vagu<lrdar los derechos que le había cedido, y por lo tanto, el 

, señor, Primitivo Amor . mo tiene cálidad rii interés .Para re
currir en casación contra la precitada senteFida. 

Considera11d0, que dertaniente la doctdná y la · jurispru
denCia del país de orígen de nuestros Códigos, ;:¡dmiten que el 
causahabiente a título particular, como lo es e·l cesionario de 
una acreencia, puede p€dir 1-a casación de la sentencia en la 
cual su. autor ha sido- parte, siempre que éste se hqya mostra
do inactivo en la defensa de los derechos de su causahabiente; 
pero eL ejercicio de esta fac,ultad n_o puede admitirse en el caso 
oeurrente por ser diferente al previsto por la doctrina y la ju-
risprud·enéia citadas, ya que, aaemás de que el señor Primiti
vo Amor no tenía interés en su recurso por haber sidó repre-

. sentado en juicio. por su cedente, señor Silverio -Martínez, éste 
no permaneció inactivo en la defensa de los derechos de aquel, 
sino~,ue, por el contríirio, actuó con diligencia recurriendo en 
casadón coptra la misma sentencia que impugna el señor Pri-
mitivo Amor en el ·presente-recurso con el propósito de res
gua_rdar los• mismos derechos; que, en consecmeneia, es proce
dente acójer el fin. de no recibir propuésto por el tutor del 

·señor RafaeJ Alardo y Teberal y declarar t.nadmisible el presen-
_, te recurso de casación. · 

Por tales motivos, declara inadmisiWe el recurso de €asa
ción interpuesto por el señor Primitivo Amor, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departarnento de Santo Domin
go, de fecha yeintisiete de Junio de mil no'vecient0s treinta Y 
uno, dictada en favor del-señor Rafael Alardo 'feberal, y con
denaa la parte intimante al pago de las costas, distrayéndo-
las en favor del Licenciado F. S. Ducouqray, quien las ha avan
zado en su totalidad. 

' ' 
(Firfuados): August~ A. Jupiter~-C. Armando Rodríguez· 

-M. de J. González-M.-D. de Herr.era.-P. Báez Lava~tida. 

~ Dada y finnada_ha sido la ~ anterior ~entencia - por los ~é-
ñores Jl!eces que más arribá figuran, en la audiencia pública 
deÍ día oocé de Oicie.mbr~ de mil novecientos treinta y dos, lo 
q~e yo, Secretario General, certifico. (Fit~ado )': EuG. A. AL
VAR~Z. 
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Sobre el requ:so de casac!ón inte.rpuesto por The Bara-
h.o.na Wood Products Company, compañía l!Jclustrial del domi
ciliO de· Barahona, CQntra sentencia 9~ la Corte de Apelación 
del Departamento d~ La Vega, de fecha n1.1eve de Junio de mil 
novecien\9S treinta y dqs, c!ictada en favor del señor Gerónimo 
Dacosta Gómez. 

Visto el memorial ele casacióq prese1'ltado por los Licen
ciados Jl.lliO F. PeynadQ, Domingo ~- Estráda y H. Arístides 
Vicioso a., abogados de la parte recurrente, en el cual alegan 
contr(! la senttmcia iinpugnada, la violación de los artículos 
141 y 464 del Código de Procedimiento Civil, 1382, 1383, 
1384, 1921, t984, 1989 y 1998 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Qído al Licenciado Domipgo A. Estrada, por sí y por los 

Licenciados Julio F. P@ynado y H. Arístides Vicioso B., abo
gados de la parte intimante, en su escrito de alegatos, amplia
ción y conclusiones. 

Oído al Licenciado Miguel E. !Ñoboa Recio, por sí y por 
el Li~enciado M . . de J. Pellerano Castro, abogados de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La S.~Iprema Corte, qespués de haber delibe¡;<Jdg y vistos 

los artículos 1382, 13S3, 1384 del Código Civil, 141 y 464 del 
Código. de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

Consioerando, que T11e B~rahona Wood f>roducts Compa
ny alega contra la sentencia impugnada de la Corte de Ape.la
ción de La Ve<Ta la violación: 1o.: del artículo 464 del Cod1go 
.de Procedimi;nto Civil; 2o.: la del artículo 1384 del Código Ci
vil; 3o.: la de los artículos 1382 y 1383 ·del Códi~o Civil~ ~o.: 
la de los artículos 1921, 1984, 1989 y 1.998 d~l ~msmo .c?digo; 
So.: la del artíeulo 141 del Código de Procedimiento CI~II. 

En cuanto a la violación del artículo 464 del Código de 
Procedimiento Civil y del 141 del mismo Código. . 

Considerando, que la cqmpañí;;t recurrente. so.stJene qu: 1~ 
Corte de Apelación de La Vega ante la cual el mtlmado seno1 
G~rópimo Dacosta Gómez concluyó pidiendo qu~ .se conde~a
ra a dir.;ha compañía a pagarle la suma de 9UJmentos pes~s 
oro a titulo de daños y perjuicios, violó el articulo 464_ delCo-
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digo de ProcediJ:piento Civil que prohibe las demandas nuevas 
en apelación al acojer dich-as conclusiones . y el artículo 141 
del mismo Código, porque las concl!}siones de dicha Compa
ñía tendientes al rechazo qe las condu~iones del señor Dacos:. 
ta Gómez, por constituir Uila demanda nueva prohibida por ef 
artículo 464-del Código de ~rocedimjento Civil, fuerop. recha
zadas sin motivos. 

Considerando, que la excepción de demanda nueva·fué re
chazada por la Corte a-quó por el moti.vo de "que n:o obs
tante que el demandante origJnario pidiera ante el Juzgado de 
Primera Instancia la devolución de los quinientos pesos, a tí
tulo de depósito, y aate la Corte lo solicita a título de daños y 
perjuicios., no implica esta circunstancia que haya establecido 
una demanda nueva, sino Uii medio nuevo, por cuanto lo 
sue- ba hecho es modificar o retti'ficar la forma de su 
pretensión, lo cual.· no está prohibido por la Ley, una vez 
que la modificación no agrava en nada los intereses de la 
parte demandada, contra quien se ha pedido desde el princi
pio de la acción el pago de quinientos pesos"; que 1~ excep
c-ión presentada por The Barahona: Wood Proaucts Company 

~ fué .por consiguiente examinada por la Corte a-quó _antes de 
ser_ rechazada por ella· y la sent~ncia contiene los motivos del 
rechazo dé esas conclusiones -de la Compañía, las razones por 
las cuales la Corte estimó que las conclusiones del señor Da
costa Cómez no constitu1an una demanda nueva. 

Considerando, qu~ una demanda es nueva y por· tanto 
irrecibible en grado de apelación cuando difiere de la deman-

, da primitiva por su objeto o por su causa; que en el caso ob
jeto de .este recurso el objeto de la demanda era la reclamación 
de la suma de quinientos pesos oro entregada por el sel'ior Da
costa Gómez al e.ntonces cajer0 de The Barahona Wood Products 
Com~any señor E. W. Bridgewater; que por haber recibido este 
señor esa suma, no en su nombre personal sino en nombre de 
dicha compáñía, y extenderle un recibo por esa suma "por 
concepto _de efectivo dejado en depósito en la caja de esta com
pañía", y reclamar inútilmente esa-suma a la Compañía, el señor 
Dac-osta Gomez demandó a la Compañía en restitución del depó
sito L1echo po·r él en manos de'! señor Bridgewater; pero el Tribu
nal de Primera Instancia de Barahona (y lo J?ismo, después, la 
Corte de ~Apelación .de Santo Domingo que confirmó la sen
tencia) consideró que l.a demanda del señor Dacosta Góm~z 
no se fundaba en la existencia de un contrato válido de depo
sito celebrado por él con la compañía representada por su 
mandatario : con poderes al !efecto, señor Bridgewater, y su 
condenación a la restitución de esa suma fué fundada en el ar-

• 
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tícuiQ 1384 del Código Civil o sea en el daño causado por un 
hecho d~ un emplead? suyo del. _cual dicha compañía debía 
responder; que esa Illlsma cuestwn, o sea el hecho de ese em
pleado que habta causado un daño al señor Dacosta Gómez 
que había sido sometida por la demanda del señor Dacosta Gó~ 
m,ez al primer grado ?,e jurisdicción, fué la que conoció y fa-
1lo la Corte de Apelacwn de La Vega por la sentencia impug
nada, Y' siendó el hecho jurídico que sirvió de fundamento a 
la demanda el mismo, y la <>ausa de la demadda o sea la falta 
de la Compañía la misma, la Corte a-quó podía, aún cuando 
hubiese. descartado la.responsabilidad civil establecida por el 
artículo '1384 del Código Civil, condenar a la eompañía recu-. 
rrente a pagar al señor Brjdgewatet l.a suma de quinientos pe
sos en viytud de-los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, por 
no constituír las conclusiones pr~sentadas al efecto por el se
ñor l)acosta Gómez ninguna demanda nueva; que en conse
cuencia, el nLedio basado en la violación del artículo 464 del 
Código de Procedimiento Civil debe, como el basado en la vio
lación del artículo 141 del mismo Código, ser rechazado. 

En cuantcr-a la violación del artículo 1384, y de los ar
tfeulos H82 y 1383 del Código Civil. 

Considerando, que el comitente es responsable del daño 
causado a otro, sea por sus empl~ados en el· ejercicio o en el 
abuso de las funciones que le han sido encomendadas, sea por 
su propia imprudencia o negligenciacuando se abstiene de vigi
lar los actos de sus empleados en sus oficinas o conociendo 
es_os actos los tolera; que en el primero de estos casos, lo es por 
aplicación del artículo 1384 del Código Civil y en· el segundo 
por aplicación de los artículos 1382 y 1383 del mismo Código. 

Considerando, que en el caso objeto del pres~1~te recurso 
la sentencia impugnada expresa que la responsabilidad de la 
compañía recurrente es no solamente la que establece el ar
tículo 1384 del (:ódigo Civil, sino también la que establece el 
artículo 1383 que le antecede; que en efecto, d~ los hecho~ 
que la Corte a-quo declara constantes en el exped1en~e, resl!_lto 
para _ella la prueba de que el Cajero de dicha Compama senor 
E. W. Bridgewater actuaba como un gerente y ~asaba a.nte el 
público como un apoderado para ejercer amphas funcwnes, 
que la Compañía toleraba esto, y que esa negligencia de parte 
de The Barahona Wood Producís Company referente a su 
empleado, señor Edgard W. Bridgewater fué la caus~ del per,
juicio que recíbió el señor Dacosta Gómez; que s1endo ~s1, 
cuando el hecho de aceptar el señor Bridgewater q~e el senor 
Dacosta Gómez depositara en la caja de la Com~a~Ia la suma 
de-quinientos pesos y expedirle un recibo de deposito a nombre 
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de la Compañía"', no <;:onstit_uyera uñ abuso de sus iunciones 
. de cajero, sino un hecho absolutamente extraño a dichas . fun

ciones y el artículo 1384-no fuera, como lo estimó la Corte, 
aplicable ar caso, al decidir por apretiadón de tos hechos 
consta¡:¡,tes en el expediente, qwe la c.ompañia rewrrente ha
. bía cometidq, una negligencia culpable que hal5ía ta.usado el per
juicio sufridó por el inUmado al tolerar que sú cajero el señor 
E-ridgewater reali~ara actos extraños a sus funciones de cajero 
que le .hicieron tomar por el público por un apoderado de la Com
pañía co.n amplias funciones, los jueces del fondo hicieron 
úna exada aplkación de los artcul®s 1382 y 1383 y justificaron 

.Ja cortdenac:ióii al pago de daños y perjuicios pronunciada 
cohtta la Compañía tecurrenté por 1~ sentencia impugnada. 
· En cuanto ,a la viofación de _los artículos 1921, 1984, 1989 
y 1·998 del Código Ci'vil. · . 

C(;>nsideraudo, que a.l estar fundada la sentencia imptfg7 · 
nada en un~ falta de la Cor.npañta recurrente generadora de 
r~sponsabilidad civil eh virt1Jd ele los artículos 1382, 1383 y 
1384 d'el Código Civil y no ~fi ta inejen¡dólíl de un contrato 
de depósito celebrado por el sefior Dacosta""'Gómez wn la 

. Compañía recurrente _representada por el señor E. H. Bridge
water, la sentencia impugnada no ha violado el artículo 1n1 
del Código Civil relativo al contr-ato de depósito ni los ar
tículos 1984, 1989 y 1998 del rriismo Códig() relativos al man
dato; que por tanto ese" medi() pFesentado por la recurrente 
careGe también d'e fundamento y el. presente I:écurso debe ser 
rechazado por infimdad0. 

·Por tates motivos, rechaza el recurso de casaciá,n inter. 
· puesto -por The Barahona Wood Products Company, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La · 
Vega; de fecha nueve de Junio de mil · noveCientos treinta y 
dos, dictad'a en favoT del señor Ger6nin;w Dacosta Gómez Y 
condena a la parte idtimañte ·al pago de las costas, distrayén-

, do las en provech<f de los Licenciados MigLH~ l E. Noboa Recio 
y M. de J. PeHerano Castro, quienes afi-rman haberlas avanza-
do en su totalidad·. _ 
1 ' ' • 

' (Firmad0s): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupl-
ler.-C. --Armande Rodríguez.-Leoncio Ramos.-P. Báez La
vastida.-D. de Herrera. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se?o-
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día catorce de Diciembre de mil novecientgs treinta y dos, lo 
que yo, Secretario · General, certi.fico.,-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. , 
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DIOS, · PATRIA Y Ll~ERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREM~ CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE D.E l.A REPÚBLICA. 

Sobre ~1 recur~o de casación interpuesto por la Compañía 
Azucarer_a Boca Ch1caJ C .. por A., del domicilio y residencia 
de Andres, c0ntra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
d€1 D~strito Judicial de Santo Domingo, de f€cha veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y dos, didada en favor del señor 
Juan de Mata Peña. . ' 

Visto el memorial de casación presentedo po'r ios Licen
c!ados Julio Ortega Frier y Domingo A. Estrada, abogados de 
la parte recurrente, en el cual alegan contra la sentencia im
pugnada, la violación de los.artículos-141, '158, 173, 188 y 452 
del Código de ~rocedimiento Civil. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Domingo A. Estrada, por sí y por el 

Licenciado Julio Ortega Frier, abogados de la parte intimante, 
en sl.f\ escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al Licenciado Eduardo Read Barreras. abogado de la 
parte intimada, en su escrito de -réplica, ampliación y conclusio
nes. 

Oído ;el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
_ ~epública. · , . 

· La Suprema Corte, después de .haber deliberado y vistos 
los artículos 141, 158, 173, 188 y 452 del Código de Procedi
miento Civil y 71 de la ~ey sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Compañía Azucarera Boca ~hica. C. 
por A. ·alega contra la sentencia impugnada, 1o.: la VIOlación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 2o.: la_ de 
los artículos 158 y 452 del mismo CóQigo; 3o.: la de los articu-
los 173 y 188 del mismo Código. · . · 

;< En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, que en apoyo de ese primer medí? la Com
pañía recurrente afirma que la disposición leg~l citada que 
obliga a los jueces a dar los motivos de sus decisiOnes ha SI~o 
violada en la ¡;entencia recur.rida porque fueron rechazadas sm 
motivos sus conclusiones por las cuales pidió al Juzgado a~quo 
que desestimara por improcedente y mal fundada. la opos~c1ón 
del señor Juan de Mata Peña contra la senten~Ia del ~Jsmo 
Juzgado de fecha veintitres de Noviembre de mJI novecientos 
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treinta y. úno "por tratarse de u-na sentencia que no es ~mscep
tible de oposición"; y por otra parte la Compañía recurrente 
alega que también fué rechazado sin motivos su pedimento de 
que "se declarara. que no había sido probado que el acto de 
apelaci0n presentado por el señor Juan de Mata Peña fuera la 
misma copia que le entregó e-1 Alguacil Luis A. Gómez". 

Considerando, qtie el J[Jez a-quo pudo estimar qu_e esta 
última excepción no estaba formah:nente propuesta porque a · 
estas conclusiones la Compañíq,_ recurrente agregó: "Y en caso 
de que lo consideréis el mismo procedente de dicho ministe- · 
rial, que se dedare que la falta del día en dicho acto no inva-

~ !ida el acto por poderse establecer la verdadera feclo!a por otros 
elementos del acto"; que esto últinilO aHtorizó al Juez a decidir 

' como lo hizo; si la mención de la fecha, en dicho acto de ape
lación po~ia o no ser suplida por o'tros elementos del acto, 
cuando él considerara, sil} necesidad de prueba alguna respec
to de-es'é d0cun:Iento cuya f.alsedad no se alega}ja de un modo 
preciso, que el acto presentado por -el e ponente era el mismo 
entregádole por el alguacil. ..._ 

Consid~rando, que e'n cuanto a las conclusiemes tendienfes 
a hacer dedarar improcedente y mal fwndada la oposición del 
señor Juan d~ Mata Peña por tratarse de una sentencia nu sus-

~ ceptible de oposición, la Compañía recurrente expone que esas 
conclusiones estaban fundadas en este medio: "que l_a senten
cia impugnada por dicho recurso de oposición n<;> erá ni intér
locutoria ni definitiva y pbr tanto no era suseeptible de oposi-

. ción"; que siendo así, ha:y que exarÍlinar si el rechazo de esas 
conclusiones no se encuentra rnotivado implícitamente por los 
motivos dados por el Juez para acojer las conclusiol'les del opo
nente teñdientes a hacer de<;:l'arar nulo el acto de apelación no
tificádole por la Compañía. 
_ Considerando, que en la sentencia ·impugnada el Juez em
pieza por decir que "tres son las cuestiones que tiene que es
tudiar:-1o.: como se apodera el Tribunal de alzada; 2o.: cual es 
el efecto de la sentencia que se pronuncia en el Tribunal de 
Apelación si el acto que a ella dfó lugar se declara nulo; y 3o.: 
cual es el carácter de la sentencia pronunciada el día veintitres 
de Noviembre de mil novecientos treinta ·y uno", pero después 
de proceder al examen de la primera de esas tres cuestiones 
que lo hace decidir que el Tribunal no fué apoderado legal
mente por no ser válido el acto de apelación, declara sin inte· 
rés las otras cuestiones sometidas a su consideración; que esa 
determinación se funda en qt.¡e el Tribunal de apelación que, 
después de dictar una sentencia; compryeba que el acto que lo 
apoderó es nulo, no debe examinar nada y debe declarar nula 

'. 
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dicha sentenci~; que en efe.cto, al ·final · de la sent.encia impug
nada el Juez dice: "despues de estas observaciones no ha lu
gar a estudiarse los otros aspectos de esta litis los cuales se 
declaran sin interés"; y en el co_nsiderando a~terior se lee: 
"que este -~ribunal de alzada sobFe el recurso de apelación de 
la Compama Azucarera no puede sino pronunciar la nulidad 
del acto que lo apoder.a~~· ~on sus consecuencias legales, so
bre el recurso de oposiCIOn m tentado contra la sentencia en de
fecto d~l veintitre~ de Noviembre de. mil. nov~cientos treinta y 
uno, d1ctada en v1rtud del apoderamiento venficado por el acto 
nülo"; con lo cual declaró implícitamente admisible y funda
do, cualquier que sea el carácter de esa sentencia y sin que 
haya que examinar por falta de interés esa cu_estión, el recur
so de oposición dirijido. contra t<_?da sentencia dictada por un 
Tribunal de alzada en virtud del apoderamiento verificado por 
un acto nulo; que en consecuencia, por el conjunto de las con
sideraciones de la se~tencia recurrida que revelan que el Juez 
estimó sin consecuencias legales en el caso la averiguación del 
carácter de la sentencia impugnada por el señor Juan de Mata 
Peña, se enct.umtra· implícitamente motjvado e rechazo de la 
excepción propuesta por la Compañía y la sentencia recurrid~ 
no ha violado por tanto el artículo1 141 del Código de Procedi
miento Civil, aún cuando los motivos adycidos no fueran los 
apropiados para justificar dicho rechazo siempre que ese re
chazo procediera por otras razones y en particul¡¡r por aplica
ción de los principios que rigen la oposición a las sentencias 
en defecto cuya violación se alega precisamente como funda
mento del segundo medio de casación invocado p0r la Compa
ñía recurrente. 

En cuanto a la violación d.e los artículos 158 y 452 del Có-
digo· de Procedimiento Civil. . . 

Considerando; que el ctrtículo 158 del C?d1go de Procedi
miento CivH dispone que cuando se pronuncie el. ~t;fecto .con
tra .. una parte que no tuviese abogado, la· oposJcion sera ad-

- misible hasta la ejecudón de la sentenci.a"; que. el artículo 
452 dice: '·Se reputa sentencia preparatona, la .d1ctada para 
la sustanciación de la causa, y para poner el ple1~0 en estado 
de recibir fallo definitivo. Sentencia interlocuton~ es aquella 
que un tribunal pronu,ncia en el discurso de un P~:1to. ant~s ~e 
establecer derecho, ordenand.o prueba, verificacJOn o ~~amite 
de sustanciación que prejuzgue el fondo", y la compama. ~e
currente alega que · ambas disposiciones legales fueron VJO.a
das por la sentencia impugnada al admitir el recurso.de opo
sición del señor Juan de Mata Peña contra la sentencia ~n de
fecto del véintitres de Noviembr~ de mil novecientos tremta Y 
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urio, porque esa sentencia. erél ·una senténcia preparatoria que 
no podía ser atacada por Ia vía d_e la oposición. 
_ Consideraudo, que la ~el)tencia en defecto del juzgado 
a-quo de fecha veintitres de Noviembre de mil novecientos 
treinta y uno se abstuvo ~le fallar en ~uanto al fondo el recur-
so d~ apelación de la Compañía Azucarera Boca Chica C. por 
A. por estimar el juez que no podía avocárselo, pero revocó la 
seliltencia apelad_a de la Alcaldía d~ Gyerra por violación de l0s 
p'rincipios contenidos en los artículos 170 y 172 del Código de 
Prpcedii;niento Civi~; que la re-gla es que la vía de la oposición 
está abierta Go-ntr'l.- toda decisióh judicial dktada ·en defecto, 
sea que tenga el cará<:íer de sentencia preparatoria, sea que 

- t1mga el carácter ae· i.nterlocutoria; que. no son-susceptibles de 
oposición las-sentencias que no tienen el caracter de una de
cisión judicial como las que .aplazan para otro-día la .discusió1r 
€le uh asunto o fijan la fecha de una p1 estación de juramento; 
que la ~entencia de uw tribuñal ~uper-ior que a petición de una 

·, parte revoca la de un tribunal inferior, ti~ne el carácter de una 
decisión judicié!l y es en cons~cuencia susceptible de oposición; 
que al _~dmitir por_ tanto el recm;:so de oposición del seiior Juan 
oe Mata Peña, CÓliltra la sentencia en defecto de fecha veinHtres 
de Noviembre de mil novecientos treinta y Uno que babía de- .r 
cidido que la Alcaldía de Guerra estaba obligada' a fallar sobre 

__ el pedimento de de~linatoria por incompetencia presentado p_0r 
· la Compañía Azucarera Boca Chica, C. por A., la sentencia im
. · pugna_d~ -hizo una correcta 1 aplicaci-ón de , los principios de la 

. materia y no v-ioló los ~rtí~ulos 158 y 452 del Código de Pro-
cedimiento Civil. · ' - . · 

En cuanto a la violación de los artícuJos 173 y 188 del 
Código· de Procedimi_en-to Civil. _ 
- qpnsideram:lo, qu:e el artículo 188 del Código de Proce

dh;niento Civil diee que "las partes podrán respectivamente 
pedir, por simple acto., comunicación de los. documentos _ em
pleados contra ella en los días siguientes al en que los dichos 
documentos hayan sido notificados''; que' el artículo 173 defmis
mo Código dice que "las nulidades d~ los actos de alguacil Y 

'de los .actos de procedim-iento <iJ.Uedan cubiertas si no se pro
ponen antes de toda defensa o excepción, excepto la de in
competencia"; y la compañía, re~urrente alega que esas dispo
siciones legales fueron violadas por la sehtenc_ia impugnada ~1 
decidir que la nulidad del acto de apelación notificado por di
cha Compañía al señor Juan de Mata- Peña podía ser invocada 
p_or este por no haber sido _s:ubierta por la comunicación de~~
cumentos hecha por este a los a·bogados de dicha Compama 
con posterioridad a la notificación de dicho acto de apelación. 
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, Considerando, que los hechos de la causa tales como los 
exponen las partes y la sentencia impugnada son los sio-uien
tes~_1o.: a consecuencia d~ la apelación interpuesta por labCom
pama Azuc_an~ra Boca Chtca C. por A. contra la sentencia de 
la Al~aldía d<: Guerra ~ictaM en fecha diez y ocho de Agosto 
de mtl novectentos tremta y tt.no a fa-vor del señor Juan de Ma
t~ P;ña, el Juz~ad.o de Prime:a Instancia .de Santo qomingo 
dtcto en fecha vemtitres de Ngvtembt:e de mil novecientos trein
ta y. uno ~na senten~!a en defecto ppr ~a cual revocó la sen
tencia ape!ada y envio nuevamente a dicha · Alcaldía el fondo 
c;lel asunto; .2o.: el-señor Juan de Mata, Peña hizo oposición a 
esa sentencia y fundó sú re..(>urso que (ué' notificado a la Com
pañía_el diez y siete de Diciembre de mil novecientos treinta y 
uno, en que el acto de apelación contra la sentencfa de la Al
caldía de -Guerra que le había sido notíf!Gado a requerimiento 
de la Compañía era irregular y ni.rlo, y que la sentencia de la 
Alcaldía de Guerra q!le había sido revocada por él Juzgado de 
Primera Instancia_ era en cons.ecuencia irrevocable y definitiva; 

· 3o.: en fecha nueve de Enero de mil noveCientos. treinta y dos, 
el señor Julln de Mata Peña notificó a los abo'gados constitui
·dos por la Compañía recurrente un acto por el ct1al le partici
paba haber depositado en Secretaría los documentos en que 
apoyaba sus medios de defensa y les intimaba a tomar comu~ 

· nicación de dichos dowmeiüos. 
Considerando, que siei1do la demanda de comunicación 

de documentos una verdadera excepción, el que ejerce el de
recho acordádole por ·el artículo 188 del Código de Procedi
miento Civil de pedir comunicación a la otra parte de los do
cument9s en que ésta apoya su defensa, pierde, conforme ~l 

. artículo 173 del mismo Código, el derecho de alegar despues 
, la nl.llidad del acto de· emplazamiento o de apelación reci~ido 
por él; que esto se explica porque esa demanda de comumca
ción de los documentos de la otra parte interesa el fondo del 
litigio y al revelar la intención de esa ~arte de defenderse al 
fondo implica ne~esariamente su renuncia a prevalerse de una 
nulidad de forma cualquiera; pero ese efecto que. produce la 
demanda de comunicación de doctm1entos, no es cterto que la 
doctrina y la,jurisprudencia del paí~ _de origen de nuestra le
gislación lo atribuya a la comunicacton hecha por una parte d.e 
los documentos en . que apoya su defensa, porque es~, comu~t
cación puede no implicar en modo algun9 la mtenct.on de dts
cutir el fondo del asunto y en ese caso no conlleva nmguna re
nuncia al derecho de proponer la nulidad de un ac~o de al
guacil o de un acto de procedimiento; que espectal~e~t,e, 
como en el caso objeto del presente recurso, la comumcacton 
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por una parte de l0s documentos que hará valer en apoyo de 
. su oposición a una sentencia en defecto, ,cuando esa oposición 
está ·fundada en la nulidad ·de un acto de emplazamiento o de 
apelación que le ha sido notificado, no puede tener. el efecto 
de impedirle proponer en étudiencia esa misma nulidad; que 
esa comunicación de dommentos hecha por una parte sin pe
dir a la otra la comunicación de los documentos en que ésta · 
apoya su de!flanda q_ su a·pelación, no puede ser considerada 
como un acto d·e instrucción del litigio al fondo y lejos de ha
cer presumir la renuncia por parte de ellá· al derecho de man
tener la excepción de nulidad ,..ya alegada por ellg· en su- oposi
ción,. revela eJ . propósito de hacerla fallar con la mayor breve
dad por, el tribunal, ya que constituye en realidad un acto de 
instruccióQ de esa misma· excepción; que en consecuencia, al 
decidir que la nulidad del acto de apelación notificado al señor 
Juan de Mata PeFia a requerimiento de la Compañía recurren-

. te no había quedado cubierta por la comunicación hecha por 
él a. los abogados de dithJa Compañía de los documentos en 
que apoy,aba su recurso de 0posición, la sentencia impugnada 
no incurrió et1 la violación de l9s artículos 173 y 188 del Có
digo de Procedimrent0 Civil alegada como último medio por la 
Compañía.Azucarera Boca Chica C. por A. y eL presente recur
so debe, por tanto, -se-r rechazado por infundado. 

Por tales motivo·s, "" rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Compañía Azucarera Boca Chica C. por A. con
tra .sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- . 
díGial de Santo Domingo, Cámara Civil .y Comercial, de fecha 
veinte de Abril de mil n0vecieRtos treinta y dos, dictada en fa
vor el señor Juan de Mata Peña, y condeqa a la parte inti
r-nante al pago de las costas, distrayéndolas en favor del Licen
ciado Eduardo Read Barreras, quien ·afirn1a h.aberlas avanza-
do en su totalidad. • 

(Firmados): José Antonl'o limenes ,D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-N. de J. González M.-Leon: 
cio Ramos.-P. Báez Lavastida.~D. de Herrera.-

Dada y fim1ada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez y nueve de Diciembre . del mil noveciethos treinta Y 
dos, lo que yo, Secretado General, tertifico.-(Firmado ): EuG. 

"" A. ALVAREZ. -

\. 
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DIO~, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

S.obre el reCI}fSO de casación interpuesto por el senor 
Francisco de Luna, comerciante, del domicilio y residencia de 
la C?mún de Guerra, Provincia de Santo· Domingo, contra sen
tenCI~ de la Corte de Apelación Qel Departamento de Santo 
Dommgo, de fecha veintiocho de Abril de mil novecientos 
treinta y dos, dictada en favor ·de los Señores -Domínguez & 
Compañía. . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen-
. ciado Joaquín E. Salazar, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alegá . contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 14'1 del Código Gle Procedimiento Civil, 12 y 13 del 
Código de Comercio. -

Oído al ~1agistrad~ Juez Relator. ~ 
Oído-al Licenciado Joaquín E. Salazar, abogado de la par

te intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu
siones. ~ 

Oído al LicenCiado Wenceslao . Troncoso S., en repre
sentación de los Licenciados Rafael Augusto Sánchez y Jesús 
María Troncoso S., abogadq_s de la parte intimada, en su es
C[lto de réplica y conclusiones. 

· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y ~istos 
los artículos 69, inciso So., 141 del Código de Procedimiento 
Civil, 12 y 13 del Código de Comercio y í1 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación . 

. Considerando, que el recurrente seño: Fr~~cisco de ~una 
alega contra la sentencia impugnada la vwlacwn del. articulo 
141 del Código de Procedimiento Civil y la de lo~ art1culos _12 
y 13 del Código de Comercio, y los intimados senores pom~n
guez & Cia. alegan que el emplazamiento que les fue notifi
cado por el recurrente para comparecer ~?r ante esta Supre
ma Corte en funciones de Corte de Casacwn es nulo por ~o 
haberl'o sido en el domicilio social, de acuerdo cofl lo qu~ dis
pone el artículo 69, inciso So. del · Código de Procedimiento 
CiviL 
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En cuanto 'a la excepción propuesta por ·los intimados: 
Considerando, gt1e los té¡:minos del artículo 69, inciso So. , 

· del Código de :Procedimiento Civil, según el cual ''se empla
zará a ~Jas sociedades de Comercio, mientras existan, én la ca
.sa social; .Y si no la- l}ay en la persona o domicilio de uno de 
los .socios" no significan que los emplazamientos que deben 
notificarse a las sociedades comerciales con domicilio social 
tengan necesariameute que ·serlo en dicho domicilio; que las 
sotiedades come_rcial€s puede~ ser emplazadas sea por un 
acto dejado en su d-omidlio social, sea por un acto emtregado 
fuera de ese domitilio a una persona ~on ·calidad para repre
s.entarla; que en el prtsente caso la sociedad comercial Do
mínguez & Cía, fué emplazada: habl<,mdo el Alguacil con su 
socio g.estor el señor Ramón Do~ínguez y wpia del acto le 

. fué entregada a éste;_ que al no est~r dismtido que el señor 
R<!.móir Domínguez ejerciera . las . funciones de socio gestor y 
tuvieré calidad para représentar a la sociedad comercial Do
míriguez y Compañía, re;mlta que d "" emplazamie11to noi:ifi-

, cad'> en su persona a dichá Compañía es v-álido; que por 
tanto, la excepción presen.~ada por ios inti~adas debe ser 

,- rechazada. - -
En cuanto a la violación- del artículo 141 del Código de 

Procedimiento Ciyil ii1Vocado como pri!Uer medio por el re
currente. · · 

Cemsiderando, que eL recurrente señqr" Francisco de Luna 
. ·pretende que la senteacia impugnada no consigna los hechos 
·del litigio, ~jno una :simple relación de los procedimientos ju
qjciales realizados en el curso de-la ' litis; qwe es cierto que los 

· cuatro resultandos de la, sente-ncia recuHida sólo contienen un 
historial del procedimienh) , pero esto no constituye una vio
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por
que ni_ esa ,disposici@n legal ni ilingtma otra exijen que la ex- . 
posición sumaria de los puntos.-de hecho que debe contener 
toda sentencia se haga en un lugar determinado de la senten-

- da; que en el presente caso esa exposición de los hechos de "la 
causa se ericuentra en los numerosos considerandos de la 
sentenci~ que rélatan con claridad los hechos que originaron la 
litis y dan a conocer los puntos en · discu!iión entre las partes; 
que en consecuencia este primer• medio basado en la violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil debe ser 
rechazado por infundado~ 

En cuant~ a la violación de los artícul<;>s 12 y 13 del Có~ 
digo de Comercio, 

Considerando, que según el · artículo 12 del Código de 
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Comercio, lo.s .libros de Comercio, llevados con regularidad, 
pueden;,admitirse por el · Juez como medio de prueba entre 
c.omerciantes, en asuntos de comercio, y ~!. artículo 13 qu~ los 
libres que deben tener las personas que 'eJercen el comercio, y 
respecto de los cuales no se hayan observado· las formalidades 
que quedan prescritas, no podrán ser presentados ni hacer fé 
en juido a favor de los. que. ~SÍ los hayan llevado; que según 
el recurrente, estas disposiCJQnes legdles han sido violadas 
porque "én la sentencia impugnada el Juez contradice la 
prueba del descargo que invocó en su provecho el recurrente, 
fundándose en libros de comercio que le.Jueron· presentados, 
sin expresar que tales libros eran llevados con las formalida-
des que la L~y ordena". · 

Considerando, que los l-ibros de un comerciante no pue
den constituir una prueba legal en su provecho cuando han 
sido irregularmente llevados, pero en virtud del amplio poder 
de apreciación reconod'do a la jurisdicción comercial en cuan
to a la prueba de las obligaciones entre· comerciantes, esos 
mismos libros pueden constituir un p~incipio de prueba en fa
vor del comerciante que los invoca y combinados con otros 
elementos de convicción, formar una prueba suficiente de. sus 
enunciaciones que contiene; que en el caso objeto del presente 
recurso, para confirmar la sentencia dictada entre el recurrente 
J los intimados, comerciantes el uno y los otros, por el Tribu
bunal de Comercio del Distrito Judicial de Santo Domingo 
que habí~ condenado al priTnero a pagar a los segundos la 
cantid.ad de un mil sesenta y nueve pesos con cíncuenta centa
vos ( $1 ,069.50) adeudádale por él, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo no se fundó únicamente en los libros de los 
intimados sino también en las explicaciones dadas por las 
partes mismas cuando comparecieron con ese fin ante dicha 
Corfe en Cámara de Consejo, y además en los estados Y d~
más documentos presentadds a la misma Corte por el pro~JO 
recurrente; que al fundarse así en un conjunto de presuncJ?
nes cuyo valor fué apreciado soberanamente por ella, la ~o1 te 
a quo, aun cuando los libros de los intimados fueran h~ro~ 
irregularmente llevados, lo que no se ha justi.fica.do, no VIolo 
los-artículos 12 y 13· del Código de ComerciO mvocados en 
apoyo 'de este segundo y último medio y el presente recurso 
debe ser rechazado por infundado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación i.nter
puesto por el señor Francisco de Luna, contra sentenc1~ de 
la Corte de Apelación del . Departamento de Santo . Dommgo, 
de fecha veintiocho de Abril del mil novecientos tremta Y dos, 
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dl~tada. f:mJavor _ .d.e lo~ , Señores Domínguez & C9mpañía, y 
~cond~ena a. la parte.Jflti.mante al p~go de las co?tas·. 

- . • ; (Firnüid.ok)/ ¡o.;tf .Anto~io'Jimenes· fJ.·:_Aúgu~to Á. Jupi-
\: ""' )r 1(, . .-~ ~ . 

· ter.~C. Arm.qzfll.o Rodriguez_.-:-M. de.J. González M.-Leoncíq 
·Ra;;,os.~O~ d~ Herrqa:-P. Bd~z itwa;Úda . 

. -

. y: ~ : ~· <;. -- • 

- Dada ·y fi.rrn(!da na sido-la anterior sentencia p.or los se
ñores Jt~eces que más árriba figuran, en la audiencia públiCa 
del día diez y pueve.de ·· Diciembre del · ~il' QGveéi'entos treinta 
y. dos, lo que yo) Se<:n~tario General; certifico. (Firmado): 
EuG .. A. 'ALVA~EJ;. - -? · . ' 

,;:- .J' 

{>lOS;·· P1TRIA Y LIBERT_AD. 
- R.EPU~LICA .D.ONJINICAN~ • 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN N<1>MBRE .DE Í..A REPÚBLICA: ' ----- -

Sobre .el recurso de casacióB interpl!lesto. por el señor Ma
nuel Jiméne~. mayor de edad, soJtero, tabaquero, der d:ornici
lio y résidencia de .La.: Vega~ contra sentencia -deJa-Cor~e de 
Apelación, del Deyartamento de .La yega, de fecha veiqtiséis de 
Septiembre de mil novecientos treinta y dos;' que conijrma la 
senteHcic:t del Juzgado de Primera InstanCia del Distrito Judi
cial <le La Vega de fecha diez y nueve de Julio del mismo año, 
que Jo condena a. dos_ meses dé prisi9n correccional y costos, 
por violación a la Ley de Rentas Internas, fabricq.ndo .cigarros 
clandestinamente: · • ·· 

Vista él acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Corte de Apelación en fe·cha veintiseis de Septi~in
bre de mil novecientos treinta y dos . 

. Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procürador Geperf!) de la 

República. · , · . 
La Suprema Corte, después de h~ber deliberado y vistos 

los artículos 20, 30, .31 de la Ley de Rentas Internas (Orden 
Ejecutiva Ñ_o. 197) y 71 de la Cey sobr~ Prooedimiepto de Ca-

- sación. . · 
Considerando, ' que el artículo 20 de la Ley de Rentas Inter

nas (}ispone que cualquier persona que fabrique, o pareialmen
te fabrique tabacos seFá considerada_como ocupada· en el negocio 
d.e fabricación de _cigarros; el artículo -30 de Ja misma Ley, 
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que rqda. perso?a _qcupada. ~n la fabriCaCión de cualquier ar
ticuJ_o sujet~ a 1mpw~sto baJo esta Ley .. dará aviso de ello por 
escnt<>- al D~tector General de Rentas Internas y prestará fian
za; y el artículo 31 de la misma Ley, que to.da persona que ejer
za el negocio de fabricación de <;ualquiera .de los artículos su
j.etos a imp.uesto bajo esta Ley~ sin ·habet' prestado la fianza 
preserita, o c.uya fianza _haya sido revoca.da,, será multada con 

·una suma no menor de d0scíeptos pes_C,)s; ni mayor de dt>s mil 
' pesos, o em:arcelada .por un petío.dó no merior de dos meses 
ni mayór de· Ufi áijo·; pQt la priméra' .infratcióh así ~ómefida. 

Consideniridn •. que es Jonst'~ nt~· ~li J:a s~ntencia impugna-
- da que el acusado estuvo convicto y confeso ·de aabet fabrica~ 

do cigarro"'~i ·o sea dé haberse ocupadd en· la fabricación de un 
artícylo s~jeto a impúest0 bajo esta leyr, ·;~iÍ1 haber prestado la 
fial)_za requerid_a pot la,ley, . ,, · _ •. 

. Considerando, qme .¡q. se,nt'encia)mplig!'Jai:l'á es regu1ar en 
la forma y que la pena· impl!lesta al acusaqo es la establecida 
·por ¡;a ley para el hecho del CIJa) fué reconocido culpable por 
los jueces del fondo. ' ' . 

Por tales motivos .-· rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel Jimén.ez, contra sep.tencia de la 
Corte de Apeladón del Departamento de La Vega, de fecha 
veintiseis de Septiembre de mil qo\iecieptos treinta y dos, que 
confirma la ,-sen~nci:l ,pel Juzgadq de Primera Instanc!a del 

'· .Distrito Jlid.ieia) de La Vega de fecha c,liez y nu~ve lile Jubo. del 
mis~o"' año, que lo condena a do~ meses de prisión correcci~
nal Y. costos~ por violación. a' la Ley de Renta~ Internas, fabn
cando cigarros clandestinamente y .lo cznden~_ ~ l pago de las 
costas. 

(Firmad9s): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. (le J. González M.-Leon
cl.o kamos. -P. Báez Lavastida.~D. de Herrera. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentem:i.a P?r l~s ~e
ñores Jueces -que más arriba figyra!l, en 1~ aud1en~1a publica 
del día veintitres de Diciembre de mil noveCientos tremta Y dos, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y -LIBERTAD. 
REPUBLICA -DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA "REPÚBLICA. _., 

So:bre el recurso de casación int<srpuesto por el señor An
tonio J.ilcobo ··mayor de edad, casado, agricultor s ganadero, 
del domicilió y resid~ncia . Q.el Seybo, contra sentencia de la 
Corte de ·Ap~lacióB qel Depa.rtamehto de San ro Domingo, de 
iecha treinta de ·Novfembre de mil -uovecjentoi- tr~inta y uno, 
que confirma la senteHcia del _Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicia1 del Seybo, de fecha .cuafro de Agosto del 
mismo año, qHe declara a' dicho señor Antonio Jacobo culpable 
del ,delito de ince'ndio -por imprudencia, y en consecuencia lo 
condena a setenta y cincó pesos oro de multa Y" costos, así 
corno a pagar a la .parte civil constituída, señor PascUal 'Villa, 
la /cantidad dé ires~ientos pesos oro ameri-cano ¿omo indem-
nización del daño causado. _ 

Vista el acta del rectJrso qe casación levantada en la Se
cnttaria deja Corte de Apelación en fecha cinco de Diciembre 

~ de rñ_il novecientos treinta y uno. 
Oído aJ Magistrado Juez Relator. 
Oídp ~1 dictámen del Magistrado Procurador General cle_la 

República. · · . · · 
'· La ·Spprema ~orte, después de haber deliberado y ·vistos ' 

lqs artículos 458 del C0digo Penal, 1382 del Código Civil. Y 71 
de la Ley sobre· Procedimiento de Casación. 

Considerando, que segi.ín el. artículo 458 del Código Pe
nal, "el inGendio causado en p.ropiedád ajena,por negligencia o 
imprudencia, se castigará coti multa de veinte a cien pesos. 
Se reputa causado por imprudencia o negli-gencia., 1o .. • .. 2o. 

, el iúcendio de s~lvas, pastos, sabanas, ?iem_bras, montes, co
sechas y otras rüaterias co-mbustibles, amontonadas o depo
sitadas en casas, trojes o cualquiera· ·otro edificio', cuando re
sulte de hogueras encendidas o' quemas en los campos, a 

~ menos de cien varas de distancia". 
Considerando, que el acusado fué juzgado· culpable de. ha

ber incendiado por irnpmctencla una propiedad perteneciente 
o poseída por el señor Pascual Villa por haberse trasmitido a 
un Gacaotal que· tenía ·este colindante con un terreno donde ~e 
había producido dicho incendio dentro de la propiedad de , di
cho acusado. 

Considerando, que de confo.;midad con el artículo 1382 
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del C~digo ~ivil cualqu-ier hecho del hombre que causa a otro 
un dano ?bhga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que por la sentencia impuo-nada se ha he
cho ·una recta aplicación de la Ley al imponerbla pena al acu
sado, )' al con1deriarlo a una indemnización en favor del quere
llanle señor Pascual Villa, ·constittlído parte civil. 

Por tales _ motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por -el señor Antonio Jawbo, contra sentencia de la 
Corte de Apelad_óri ~el _Departamento de Santo Domingo, de 
fecha treinta de Noviembre de mil novecientos treinta y uno, 
q L1e confirma la sentencia del Juzgado de' Primera -lnstancia del 
Distrito Judicial del Seybo, de fe·cha cuatro de Agosto del mis
mo año, que declara a dicho señor Antonio Jacobo, culpable del 
delito de incendio por imprudencia y en consecuencia lo con
dena a setenta y cinco pesos oro de multa y costos--, así como a 
pagar a la parte civil constituída, señor Páscual Villa, · la can
tidad de trescientos p~sos oro :qmericano como indemnización 
de\ daño causado, ylo conde11a ~¡pago 9e las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armandp Rodríguet.-M. de J. Gonzále.z M.-Leon
cio Ramos.-P. Báez Lavastida.-D. de He_rrera. 

-- Dada y firmada ha sido 1? anterior sente~cia_ por }o~ seño
res Jueces que más arriba figuran, en la ~udienCla _PUblica del 
día veintitres de Diciembre de mil noveCientos tremta y dos, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . -

DÍOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPU__BLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

= Sobre el recurso de ca~ación interpuesto por el tLi~óencdiae-J 
. bre y represen ac1 n do Julio Espa11lat de la Mota, a nom d del domicilio y 

señor Nicolás Malek, mayor de edad,. casa 1~· Corte de Apela-
residencia de Sánchez contra sentencia de d S t'em · ' v d fecha ocho e ep 1 -c}ón del Departamento de _La . ega, e declara inadmisible 
bre de mil novecientos tremta Y dos, que 

1 
-or Fued Malek 

el recurso de apelación interpuesto por e sen ' 
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1 • . ' . 
en nombré y representación de su .padre señor· Nicolás Malek, 
cotitr~ sentencia del Juzgado de Primera 1-nstaacia (le! Di-strito 
Judicial de Samana, de (e~ba once de Junio del mismo año , 
qu~ lo condena a_umrmülta de ci_e,n pesos; oro y cdstos,_'por el 
delito de violaCión al artículo 52 de Ja J..~:Y ~fe Rentas Internas. 

Vista el. í.:!Ctá del recurso d·e cas.ación 1~vantada en la Se
, cretaría.,.deJa· Corte <te Apela~ió-rt e!l fecha diéz y se-is -de Sep-

tiembre de -mil ndvecientós tt.ein.ta y QQ.?· . _ '-, . · " _ - ·· 
Oído al Magistr<!do Jue~.' Relator," .· . . . e . __ 

Oído el · dict<üne;i de)· Magistrado Procurador General de 
, la _República. : · ,, · · · ·. ·:: _ . 

· ,J:. _ ·-- La Supi·emá' Corte;-'despií€s _ge habe1' deliber.ado y vistos
'_ ··"' _Iqs aJ'tí~glps_ 204 dei'·Código - d~é P~ocedituiento Crimiha.I y 71 de -
:~·' '·ra Ley sobre Pn]ce.giJ!Iiento dtt S::.?sadón. ,~ ·,· < _ 

. Considerando, gue ;,~n ... materia corre_ccienal. _según el ar
~-:. . .. tJcU'Io ·2o'4' del Código_ de · Procedimieñtb Crimi_n-al-: "El- escrito 

. qlle· CC!?ntenga IQS-· m-edios de .apelacióñ se po.drá entregar en 
el ií1·ism•<J pl'i'?:ó eTI la mi·?tna ··secretáría; ' se firmara por el a¡pe: 

-··_ lar.lte o pot vn ~ abogáao·~~ -por . cl:lalqukr otro.:: apoderado espe- / 
... cial. En .esté tálthn<;> Citso. :se anexará_ ... el poder, a.l escrito". 

COI'lsiderando, que para :declarar nulo .~1 - r;ecurso d~ ape
lación interpwesto a ~ombre del acusad'ü Nicolás Malek ~ontra 
la sentencia· del Juzgado de . Primerá-1-nsta_nciac del Distrito Ju
dici~l de' Sarpqnaqüe lQ. 'habia ·có-ndevido a pagar den pes<?s 
oro de mülta· por v·i,é>ljición' del ar:tkujo· 52 de la 'Ley de .. Rentas 

· In·ternas, la Corte dé Apelación de La Vega se fundó en_ "que 
(á -dédaraciori dcl r~cui"so de a'pel'ación fué hech~ 'por el se.fíor 
Fu.e:Q Malek ~n no1'¡}Q¡:e de -~;u .p.aqré ef prevenido Nicoiás Ma
lek, pero que no cónst'! en el aeta de 'ápelación, ni en otra par
fe del expedit:nte-;- -qcte· el declárante ·tuviese poder especial d.el 
preveni<ilo par:a iJ1tef'poner e-I.rec,ürso, ni él referido podeF se 
encuentra anexado al· acta e-n' referencia"; que siendo así, al 
declarar i.nadmisi6lé 'el ·recurso de apel-ación i-nterpuesto en 

· !lempo 'hábil por el ,señor · Fued · M~lek en- nombre de su pac;Jre, 
el señor NicQlás- Malek, por..,no estar. justifkado que esa decla
ración fué hecha en \lirtud de un poder dádole al efecto y en
tonces ·por ~Nicolás MaJek__,. la Corte de Apélación de La Vega hi- · 
zo en la sentencia impugnada una rec;ta aplicación del artícu-

· lo 204 del Código de Proéetlimienfo Crimil].al Y. el presente re-
..,. curso debe, por tanto, ser rechazado. . . -

Por tales. motiv.os1 reE.haza el rec4_rso de . casación inter
·puesto po'r e'I Ucenciad0 Jti!io Espaillat de la Mota, a nombre 
y reptesentaci0n del . sefior Nko!ás Malek, ~co-ntra sentencia de 
la Co.rte de Ap-elación del Departamento de -La Vega, de fecha 
ocho de Sept-iem_bre ,d.~ ll)H novecientos treinta y dos, que decla-

j ., 
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· ·ra inadmis-ible el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Fued Malek, en nombre y liepresentación de su padre señor 
Nicolás M ale k, contra sentencia, del Juzgado de Primera Instan
_cia del Distrito JudiciaLde Samaná, de fecha once de Junio del 
mismo año, que lo -condena a una multa de cien pesos oro y 
costos, por el delito de violación al artículo ·s2 de la Ley de 
Rentas Internas, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio .limenes. D.-Augusto A. Jupi
ter.-C Armando Rodríguez.-¡\f. de J. González M.-D. de 
Herrera .-P ... Báez Lava-stida.-Leencio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que·más arriba figuran , en la audiencia pública 
del día veintitr~s de Diciembre de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretario General , certifico. ( Firmado): EuG. A, AL
VAREZ. 

' , 

IMPRENTA MoNTALVO . ..,.SANTO DOMINGO. R . O . 
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